
ROSARIO

 

CAMARA DE APELACIONES

La Sala 3ª. de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario, dentro de los caratulados: GUERRERO
JUAN ARNALDO s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA, (Expte. N° 310/06), hace saber por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales que ha dictado dentro de estos autos la
resolución N° 237 del 07 de junio de 2007 disponiendo: Vistos:...; Considerando:...; Resuelvo: 1)
Rechazar el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Defensor de Oficio, con costas; 2) Confirmar
la Sentencia N° 115/06. Fijar los honorarios profesionales de alzada en el 30% de los que, en
definitiva, resulten regulados en primera instancia. Fdo: Alvarez, Saguez, Chaumet. Rosario, 26 de
julio de 2007. Gonzalo Hernández, secretario.

$ 15	3807	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

La Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la 1ª. Nominación de Rosario (S.Fe), Dra. Sylvia
Suárez, en los autos caratulados: ODONE DIEGO c/KALINGA S.R.L. y/u Otros s/COBRO de PESOS,
Expte. 951/06, ha dispuesto citar y emplazar por edictos, en los términos del Art. 45 de la ley 7945,
al Señor EDUARDO FRANCISCO GRAGLIA, a los efectos de que comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Los edictos se publicarán por tres días consecutivos en el BOLETIN
OFICIAL, venciendo el término para comparecer tres días después de la última publicación. Todo
bajo apercibimiento que en caso de incomparendo se designará defensor ad-hoc en la audiencia a
efectivizarse el tercer día hábil posterior al vencimiento del plazo prealudido. Expte 951/06. Rosario,
27 de Julio de 2007. Mariana S. Corea, secretaria.

$ 11	3814	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7ª.
Nominación de Rosario Dr. Sergio Restovich, Secretaría Dra. María Laura Martínez, en los autos
caratulados: MALDONADO CIRILO c/PANADERIA Y CONFITERIA DOS HNOS. s/COBRO DE PESOS,
Expte. N° 157/06 se cita al codemandado Diego Villalba para que comparezca a estar a derecho por
el término y bajo apercibimientos de ley (art. 48 CPL). A continuación se transcribe el decreto que
ordena la medida: "Rosario, 4 de diciembre de 2006. Previamente a lo solicitado y atento constancias
de autos, cítese por edictos a la co-demandada Diego Villalba para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. (Expte. N° 157/06). Fdo. Juez Dr. Sergio
Restovich, Secretaria Dra. María Laura Martínez. Rosario, 13 de diciembre de 2006. María Laura
Martínez, secretaria.

$ 11	3843	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ª. Nominación de Rosario, dentro



de los caratulados: STROZZA PASCUAL c/ORTELLI JORGE ISIDORO s/DAÑOS y PERJUICIOS,
(Expte. N° 1832/04), ha resuelto por auto N° 1173 del 26/07/07, declarar rebelde al demandado
Jorge Isidoro Ortelli y/o Jorge Isidoro Atilio Ortelli, para nombramiento de abogado defensor
señálase la audiencia del día 13 de agosto de 2007 a las 8,30 horas. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley (art. 77, CPCC). Rosario, 2 de agosto
de 2006. María Fernanda Baldomá, secretaria.

$ 11	3930	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª. Nom. de
Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados:
LANZA MARTA s/PROPIA QUIEBRA, mediante sentencia N° 2094 de fecha 04/07/07, se ha
declarado la quiebra de Marta Ester Lanza de apellido materno Maldonado, titular del D.N.I.
6.210.386 con domicilio real en calle Gaboto 796 de la ciudad de Rosario. Entreguen los terceros y
fallida los bienes de ésta al síndico dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás
documentación relacionada con su contabilidad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán
ineficaces. Se hace saber a los acreedores o quienes tengan derechos a ejercitar contra la
nombrada, que se ha dispuesto diferir las fechas hasta las cuales podrán los acreedores presentar
las peticiones de verificación y para la presentación de los títulos pertinentes, así como la fecha de
presentación del informe individual y general, las que se fijarán por auto ampliatorio aceptado que
fuere el cargo por el síndico, cuyo nombre y domicilio oportunamente se publicarán. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

S/C	3826	Ag. 10 Ag. 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de Rosario, Dr. Hugo B. Escalante, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 21 de
noviembre de 2006. Por presentado con la demanda de referencia y constituido domicilio a los
efectos legales, téngase al compareciente en la representación que se invoca, a mérito del poder
acompañado, que se le devolverá, dejándose copia autorizada en autos. Emplácese a la demandada
para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 10 días, bajo apercibimiento de
rebeldía. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Imprímase al presente el trámite
Sumario. Resérvese el sobre en secretaría. Notifíquese como corresponda. Autos: NUEVO BANCO
BISEL S.A. c/ALVAREZ JORGE s/COBRO DE PESOS. Expte. N° 1766/06. Rosario, 24 de julio de
2007. Raquel Lilian Dassi, secretaria.

$ 11	3847	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados: COSTAN MARKET S.A. c/MARINO RUBEN ADRIAN s/DEMANDA
ORDINARIA, Expte. N° 647/04, de trámite por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y
Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Scavone, Secretaría de la
Dra. Cingolani, se ha dictado la siguiente Resolución: N° 9.438. Rosario, 19 de Octubre del 2006. Y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Hacer lugar a la demanda promovida condenando al
accionado a abonar a la actora la suma reclamada, cuantificada según lo expresado en los
considerandos, con más sus intereses y costas. Las costas devengadas a favor de la defensora de



oficio a cargo de la actora. Regulaciones oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Scavone
(Juez) Dra. Cingolani (Secretaria).

$ 11	3821	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de
Rosario, dentro de los autos caratulados: COMUNAC DE IBARLUCEA c/SUR INMOBILIARIA S.A.
s/APREMIO, Expte. N° 1792/07, ha dictado lo siguiente: Rosario, 27 de Abril de 2007. Por
presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que
por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley
5066). Cítese de remate a la demandada para que en el término de ocho días oponga excepción
legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y
costas. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o
la Oficina respectiva. (Expte. N° 1792/07). Fdo. Sedita, Juez. Dr. Bares, Secretario. Rosario, de 2007.
Edgardo Mario Fertitta, secretario.

S/C	3858	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta.
Nominación de Rosario, dentro de los caratulados "MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/SAVATE
RODOLFO s/Apremio Fiscal" Expte. 18/05, se ha dispuesto notificar a Rodolfo Savate, el siguiente
decreto: "Rosario, 1 de Febrero de 2007. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo
apercibimiento de ley. Fdo. Dr. María de los Milagros Lotti (Juez). María Andrea Mondelli,
secretaria.

S/C	3803	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario Dr.
Pedro Boasso, Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio, se hace saber que la parte demandada
en los autos: "CAVALLIERI, RAUL JUAN c/LOS BAGUALES S.R.L. y/o Prop. Lote 27, Manz. 20, loteo
V. Elvira (Funes) s/Prescripción Adquisitiva". Expte. N° 715/06, no ha comparecido a estar a
derecho, por lo que se la declara rebelde, prosiguiendo el juicio sin su representación. Asimismo se
ha dispuesto la audiencia del día 14 de agosto de 2007 a las 8 hs. Para sorteo de Defensor de oficio,
ordenándose la publicación de ley en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Agosto de 2007. María
Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	3812	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava
Nominación de Rosario, Dra. Liliana Giorgetti, en los autos caratulados: "PROCOPIO JONAS
FRANCISCO s/Ausencia con Presunción de Fallecimiento". Expte. N° 133/07, se cita al Sr. Jonas
Francisco Procopio, una vez por mes durante seis meses para que comparezca a tomar intervención
en los citados autos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de marzo de 2007.
Dra. Liliana Giorgetti, Juez. Mónica Gesualdo, secretaria.



$ 15	7185	Ag. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario,
dentro de los autos "BASSINI GUILLERMO E. c/GOMEZ FELIPA G. s/Apremio". (Expte. N° 255/07),
ha dispuesto emplazar por edictos en los términos del Art. 597 del C.P.C.C., a los herederos de la
demandada para que comparezcan a estar a derecho. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 26 de julio de 2007. Adriana Isabel Munini,
secretaria.

$ 11	3805	Ag. 10 Ag. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Secretaría de la Dra. Adriana
Isabel Munini, en los autos caratulados: "CORIA MARTIN EZEQUIEL s/Propia Quiebra". (Expte. N°
257/07), por resolución N° 2135 de fecha 1° de Agosto de 2007 se ha dispuesto lo siguiente: 1)
Declarar la quiebra de Coria Martín Ezequiel, argentino, D.N.I. 28.146.194, C.U.I.T.-C.U.I.L.
20-21146194-0, con domicilio real en calle Centeno 671 bis y legal en calle Santa Fe 1264, Piso 5,
Oficina 523, ambos de Rosario; 2) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs., entregue al
síndico la documentación relacionada con su actividad; 3) Declarar la prohibición de hacer pagos a
la fallida los que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al
síndico los bienes de aquella. Publíquense edicto sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días.
Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	3811	Ag. 11 Ag. 16

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª. Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA ANGELA NAPOLI y de doña ANGELA
MARIA ASUNTA DRAPPO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 27 de julio de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	3926	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE JURI, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de julio de 2007. Adriana Isabel
Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	3928	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don VICENTE BUCCI, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de julio de 2007. Adriana Isabel
Munini, secretaria.



$ 15	3929	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª. Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de doña OLGA COSTA, por diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 25 de julio de 2007. Adriana Isabel Munini,
secretaria en suplencia.

$ 15	3804	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANDRES DAMIAN MUCCINI, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 4 de julio de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	3802	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de ELDA ROSA GONELLA, por el término de diez
días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2-8-07. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	3801	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de WENCESLAO MERLO, por el término de diez días,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2-8-07. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	3799	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de ESTELA LUCIA VARELA, por el término de diez
días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2-8-07. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	3798	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don RICARDO CATERINA, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
CATERINA, RICARDO s/Declaratoria de Herederos". Expte. N° 468/07. Lo que se publica a sus



efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1° de agosto de 2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	3909	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª.
Nom. de los Tribunales Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don VICENTE PEDRO JUAN GARBUGLIA, para que dentro del término y
bajo apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados:
GARBUGLIA, VICENTE s/Declaratoria de Herederos. Expte. N° 365/07. Fdo Dr. Eduardo Oroño,
Juez, Dra. María Silvia Beduino, Secretaría, 21 Jun. de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	3895	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ª.
Nom. de los Tribunales Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don RUBEN ESTEBAN AGUILAR, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados: "AGUILAR,
RUBEN s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 424/06. Fdo Dr. Hugo Kvasina, Juez, Dra. María
Victoria Casiello, Secretaria.

$ 15	3894	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
13ª. Nom. de los Tribunales Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña ELVA MARIA CARMEN ARTUCIO, para que dentro del
término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos
caratulados: "ARTUCIO, ELVA M. C. s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 525/07. Fdo. Dra. M.M.
Gurdulich, Juez, Dra. A. M. Fabbro, Secretaria.

$ 15	3891	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de Rosario a cargo
del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, secretaría de la autorizante, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de GUILLERMO OCTAVIO CIANCIO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall del Tribunal. Rosario,
27 de Julio de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	3797	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de OREALIZ IDALINA CALDERON, para que dentro
del término de 10 días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos en los autos: "CALDERON, OREALIZ IDALINA s/Declaratoria de Herederos", (Expte.



1273/06). Lo que se publica a sus efectos por edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un
espacio habilitado a tal efecto en sede de estos Tribunales, conforme lo dispuesto en el art. 67 de
C.P.C. reformado por la ley 11.287. Rosario 26 de Julio de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	3800	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
17ma. Nom. de los Tribunales Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña ISABEL LOPEZ, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados: LOPEZ
ISABEL s/Declaratoria de Herederos Expte. N° 841/07. Fdo. Dr. Alejandro P. Martín, Juez. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	3889	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 11 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JULIO CESAR OJEDA, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: OJEDA JULIO CESAR, s/Declaratoria de Herederos.
Expte, N° 578/07. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Junio de 2007. Sergio
Antonio González, secretario.

$ 15	3856	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 2 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RODOLFO HECTOR RAFAEL PEPA, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: RODOLFO HECTOR RAFAEL PEPA,
s/Declaratoria de Herederos. Expte, N° 516/07. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
28 de Junio de 2007. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	3854	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 7ma. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimiento del causante don LUIS ISIDRO VANDEMANDIER, fallecido el 18
de diciembre de 2005, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus
efectos legales. Rosario, julio 5 de 2007. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	3844	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de ALBERTO RODOLFO SALVAÑA, para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 2 de agosto de 2007.



Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	3840	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1° Instancia de Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Rosario, Dra.
Gurdulich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA
ESCOBAR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Autos "ESCOBAR ROSA s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 542/07. Rosario, 27 de
Julio de 2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	3839	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y del causante don ANTONINO PARISI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Agosto de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	3809	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don SALVADOR JERONIMO COMPARETTO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01/08/07. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	3806	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación
de Rosario, a cargo del Dr. Carrillo Hernán, Secretaría de la Dra. Cossovich Gabriela, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Don RAMORINI ALCIDES RAMON, quien falleciera el día
16/11/1982, por diez (10) días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 6 de julio de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	3836	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Doña LOLA ELENA
MARTINEZ, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 1° de agosto de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.



$ 15	3834	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de UBALDO NORBERTO ORSELLI, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2 de agosto de 2007. Patricia
N. Glencross, secretaria.

$ 15	3823	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO ANTONIO CAPRA y MARIA ANGELICA
CARAZAY, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02/08/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	3825	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de MELISA NADIA MAINE, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 02/08/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	3824	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de Don CARLOS TORRES y RAMON CARLOS TORRES, por
diez (10) días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: "TORRES CARLOS y TORRES RAMON CARLOS s/Sucesión", Expte. N° 958/07.
Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de julio de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	3818	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de Don ANTONIO AHUMADA, por diez (10) días, para que
comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "AHUMADA
ANTONIO s/Sucesión", Expte. N° 555/07. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de agosto de
2007. Angel R. Granato, secretario.

$ 15	3817	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

El Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de Don OSVALDO ALBERTO BAEZ, por diez (10) días, para
que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "BAEZ



OSVALDO ALBERTO s/Sucesión", Expte. N° 554/07. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
de julio de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	3816	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito N° 7 de la 2ª. Nominación de Casilda, a cargo de la Dr.
Gerardo Marzi, Secretaría del Dr. Carlos Tamaño, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
MORICONI VITALIANO y/o ITALIANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Casilda, 30 de Julio de 2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 15	3879	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1° Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría de la Dra. Mirta Armoa, dentro de los autos
caratulados: "LEZCANO ANTONIO E. c/DOMINGO Y LEZCANO JOSE RAUL s/USUCAPION. Expte
N° 430/07, ha dispuesto lo siguiente: "Villa Constitución, 21 de Mayo 2007, Habiéndose cumplido
con lo ordenado por decreto de fs. 50 se provee el escrito cargo N° 2147/07: Por presentadas, con
domicilio constituido, y en el carácter invocado a mérito del poder especial que acompañan y se
agrega. Por iniciada la acción que expresan. Imprímase a los presentes el trámite de juicio ordinario.
Cítese a la Provincia de Santa Fe y a la Comuna de Empalme Villa Constitución a fin que hagan valer
sus derechos en caso de haber interés fiscal comprometido. Cítese y emplácese a los demandados,
y/o quienes se consideren con derecho e intereses sobre el inmueble situado en la zona rural de
Empalme Villa Constitución, identificado como lote "A", en el plano de mensura registrado bajo N°
522 C de fecha 04-02-05, en el Departamento Topográfico Administración Regional Rosario, por
edictos que se publicarán por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en la forma prescripta por
el art. 67 del C.P.C.C. modificado por Ley Provincial 11.287, para que comparezcan a estar a
derecho dentro del término de los cinco días a contar de la última publicación, bajo apercibimientos
de ley. Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Agréguense a autos las
constancias adjuntas. A lo demás en su oportunidad. Martes y viernes para notificaciones en la
oficina. Autos: Lezcano Antonio E. c/Domingo y Lezcano José Raúl s/Usucapión", Expte. N° 430/07.
Fdo. Dra. Mirta Armoa, Secretaria. Dra. Griselda Ferrari (Juez en suplencia).



$ 15	3835	Ag. 10 Ag. 16

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 14 Civil, Comercial y Laboral de la 1ª.
Nom. de Villa Constitución, en los autos caratulados: "EMPRESA CENTRAL ALCORTA S.R.L.
s/CONCURSO PREVENTIVO" Expte. N° 513/07, ha resuelto lo siguiente: N° 524 Villa Constitución,
08 de Junio de 2007. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Resuelvo: 1) Decretar la apertura del concurso
preventivo de Empresa Central Alcorta S.R.L. inscripta en el Registro Público de Comercio en fecha
05 de Noviembre de 1969, al Tomo 120 Folio 5.266 N° 1.758, con sede social en calle 9 de Julio
esquina Alvear de la localidad de Alcorta, Pcia. de Santa Fe, como Pequeño Concurso. Fdo: Dra.
Agueda M. Orsaria. Juez. Dra. Mirta Armoa. Secretaria. Y mediante Resolución N° 681 Villa
Constitución, 2 de Agosto de 2007. Y Vistos:... Resuelvo: 1)Fijar el día 28 de Setiembre de 2007
como fecha tope hasta la cual los acreedores deban presentar al síndico los pedidos de verificación.
2) Fijar el día 12 de Noviembre de 2007 como fecha para que el síndico presente el Informe
Individual de los créditos y el día 31 de Diciembre de 2007 para presentar el Informe General. 3)
Fijar el día 7 de Mayo de 2008 a las 10 hs., para que tenga lugar la celebración de la audiencia
informativa prevista en el art. 45 de la ley. 4) Fijar el día 14 de Mayo de 2008 como vencimiento del
plazo del período de exclusividad. 4) Ordenar la publicación de edictos de ley por el término de cinco
días en el BOLETIN OFICIAL y diario Juris. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dra.
Agueda M. Orsaria. Juez. Dra. Mirta Armoa. Secretaria. Síndico designado: C.P.N. Elisa Fernanda
Nievas, con domicilio en calle Sarmiento 1069 de Villa Constitución, horario de atención: 9,30 a 12
hs. y de 16 a 19,30 hs. y con domicilio alternativo en San Martín 791 1° "C" de Rosario, TE. 0341
4492998. Villa Constitución, 3 de Agosto de 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 55	3831	Ag. 10 Ag. 16

__________________________________________

La Señora Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de Villa
Constitución, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don EDUARDO ENRIQUE
MONTEDORO, L.E. N° 6.527.330, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Expte. N° 319/07. Secretaría, 28 Jun. 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	3829	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia, de Distrito, en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2°
Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se llama a todos los acreedores, herederos o
legatarios de don RUBEN ARMANDO MENICHELLI, para que comparezcan a este Tribunal por el
término de diez días a hacer valer sus derechos. Autos: MENICHELLI, RUBEN ARMANDO
s/Declaratoria de Herederos. Expte. N° 491/07. Villa Constitución, 22 de Junio de 2007. Dora A.
Diez, secretaria.

$ 15	3842	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia, de Distrito, en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se llama a todos los acreedores, herederos o
legatarios de doña ELVIRA NATIVIDAD LERTORA, para que comparezcan a este Tribunal por el
término de diez días a hacer valer sus derechos. Autos: LERTORA, ELVIRA NATIVIDAD s/Sucesión



Testamentaria. Expte. N° 492/07. Villa Constitución, 22 de junio de 2007. Dora A. Diez, secretaria.

$ 15	3841	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de don TACONI JORGE OMAR, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en autos caratulados: TACONI JORGE OMAR s/Sucesión. Expte. N° 545/07. Melincué, 4 de
julio de 2007. Analía M. Irrazabal, secretaria.

$ 18	3875	Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría de la Esc.
Leonor Antelo, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de BARROSO JUANA y
LEAL VICTOR, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. (Expte. 583/07). Venado Tuerto, 27 de Junio de 2007. Leonor S. Antelo,
secretaria.

$ 18	3931	Ag. 10 Ag. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación
de Venado Tuerto, Dr. Marcos E. Ferrarotti, en los autos caratulados "FAZIO, AROLD ROBERTO
s/Declaratoria de herederos - Sucesorio". (Expte. N° 841/07) la Secretaria que suscribe cita, llama y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores de AROLD ROBERTO FAZIO, para que dentro del
término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 1° de Agosto
de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	3921	Ag. 10 Ag. 16

__________________________________________



Por disposición del Juez de 1° Instancia de Circuito de Venado Tuerto, Dr. Frinchaboy, Secretaria
Dra. Arleo, en autos caratulados: "SINDICATURA EX BID s/QUIEBRA c/PEREYRA, MERCEDES
GLADYS s/DEMANDA EJECUTIVA, Expte. N° 435/06, se le notifica a la Sra. Mercedes Gladys
Pereyra, el siguiente decreto: "Venado Tuerto, 29 de Marzo de 2007. Informando la Actuaria en este
acto, que ha vencido el término señalado sin la comparecencia de la parte demandada, pese a estar
debidamente notificada, decláresela rebelde debiendo proseguirse el juicio sin su representación.
Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. Frinchaboy. Juez. Dra. Arleo. Secretaria. Otro si Digo: Se deja
constancia que el presente deberá publicarse sin cargo conforme lo dispuesto por ley 24522. Lilia H.
Arleo, secretaria.

S/C	2699	Ag. 10 Ag. 14


